
 
 

 
 

 
Circunscripción Judicial de Guairá 
     Dpto., Administrativo y Financiero 
Sub Unidad Operativa de Contratación 

  

     

 

                                                                           Villarrica, 20 de Noviembre de 2024 
 
Nº   258/2024 
 
SEÑOR 

DR. ABOG. AGUSTIN ENCINA PEREZ, DIRECTOR 
DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

PRESENTE 
 

       EL RESPONSABLE DE LA SUB UNIDAD 
OPERATIVA DE CONTRATACIÓN DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL 

GUAIRÁ, se dirige a Ud., y por su intermedio a donde corresponda, en referencia a las 
OBSERVCIONES realizadas por la DNCP en el SICP del llamado de contratación de “CE-
CVE CON DIFUSIÓN PREVIA SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

MENOR DE ASCENSORES BLOQUE B”, Rubro 246 ID N° 442372; se informa cuanto 
sigue: 

 
OBSERVACIÓN (DNCP): 
 

ASPECTOS OBSERVADOS: 
  
1. Falta justificación sobre el incumplimiento de plazo de protesta: 

 
Se solicita a la Convocante que justifique bajo su exclusiva responsabilidad el 

motivo por el cual suscribió contrato antes de que finalice el plazo de protesta. 
 
 

Con relación al punto observado, se emitió Dictamen UOC N° 20/2024 que se adjunta a 
la presente nota. 

 
2.  INCONSISTENCIAS: 

 

Se indica a la convocante que se verifican inconsistencias en los 
domentos/SICP 

 
Comentario 
El monto máximo adjudicado establecido en el SICP, no coinciden con el 

visualizado en el contrato. 
 
Sobre el punto 2 observado, es importante mencionar que se procedió a carga de 

manera correcta del monto adjudicado según contrato, cuyo monto máximo es de Gs. 
102.000.000, se puede visualizar en la siguiente imagen que el monto cargado en el 

SICP, coincide con el monto máximo establecido en el contrato. 
 



 
 
Se desconoce el motivo del por qué en el SICP figura la suma de Gs. 152.528.667, en el 
“Monto Adjudicado” en la sección “ADJUDICADOS”, siendo que dicho monto 

corresponde al total de la Oferta, considerando que se trata de un contrato abierto, 
según se visualiza en la siguiente imagen: 

 

 
 
 
Asimismo, se visualiza que en el monto del Periodo también figura el monto total de la 

oferta, debiendo ser el mismo la suma de Gs. 12.000.000. 
 

 
 
                                                           Sin otro particular, esperando subsanar las 
observaciones realizadas de manera a proseguir con el proceso de llamado 

correspondiente, le saluda respetuosamente. - 
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